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4.  DEFINICIÓN DE ÁREAS DE INFLUENCIA 

 

 

El área de influencia se define como el espacio que puede ser afectado en forma directa o 

indirecta por las obras y acciones del proyecto. Se definen las áreas de influencia directa e 

indirecta para establecer alternativas de acción, tendientes a resolver las alteraciones 

ambientales generadas por el proyecto.  

 

En el presente estudio se definieron áreas de influencia diferentes para el medio físico 

biótico y para el medio socioeconómico, dadas las condiciones ambientales del área y las 

características del proyecto, tal como se muestra a continuación. 

 

4.1 ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 

 

 

4.1.1 Medio físico biótico.  Corresponde a la ronda del río Subachoque en el tramo 

comprendido entre la calle 15 donde está la industria Favidrio (984958.2913 E - 

1015786.3705 N) y la bocatoma de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Madrid - E.A.A.A.M (984478.6963 E - 1015447.7105 N), por ser el terreno sobre el cual se 

construirá el proyecto. (Ver plano 3). 

 

 

4.1.2. Medio Socioeconómico.  Para este componente se tomó como área de influencia 

directa del proyecto los ocho barrios aledaños al río sobre los cuales recaerán los 

principales impactos positivos y negativos; éstos son: Escallón, Amparito, Gabriel 

Echavarría, Bolonia, Alcaparro, Rinconcito, Provic y Los Molinos, cuyas áreas limitan al 

costado norte con la Calle 15, al occidente con la Carrera 11, al oriente con la carrera 6ª y al 

sur con la bocatoma de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Madrid. (Ver 

plano 4). 

 

Debido a que en el área de influencia directa 26 predios están localizados sobre la ronda del 

río, se hace necesario caracterizarlos como Área de Influencia Directa Puntual, teniendo en 

cuenta que para recuperar la ronda es necesario reubicarlos (Ver plano 5) 

 

 

4.2 ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 
 

 

4.2.1 Medio físico biótico.  Se tomaron para esta área de influencia,  los ocho barrios 

aledaños al río sobre los cuales el componente físico – biótico podría ser afectado en sus 

condiciones iniciales. Estos barrios son: Escallón, Amparito, Gabriel Echavarría, Bolonia, 

Alcaparro, Rinconcito, Provic y Los Molinos, cuyas áreas limitan al costado norte con la 
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Calle 15, al occidente con la Carrera 11, al oriente con la carrera 6ª y al sur con la línea del 

ferrocarril o calle 8.  Esta zona es considerada como área de influencia directa para el 

componente socioeconómico. (Ver plano 6) 

 

 

4.2.2 Medio socio económico.  Está comprendida por la totalidad del casco urbano que 

limita con las veredas Santa Cruz, Boyero, La Estancia, Laguna Larga y Potrero Grande. 

(Ver plano 7) 

 

 

 

 

 
 


